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DR. JAIME AILLON ALBAN 

tirta. Enuedor 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPANIA "PAPELERIA CHAVEZ CIA. LTDA.” 

CAPITAL: S/. 105'000.000,00 
AUMENTO: S/. 435'000.000,00 

] AR. DI: COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Qu ito, Capital de la 

Republica del Ecuador, hoy día viernes dieciocho de D iciembre 

de mil novecientos noventa y ocho, ente aí doctor JAIME 

AILLON— ALEAN, HOIARIO PAIN PUBLICO DE ES VE CANTON, 

comparece al otorgamiente de lo presente escritura pública el 

  

pee 
soñor doctor ROMA, FO CAREERS CADENA, en celidad de Gerente de 

la Compañía FAFPELERIA. CHAVEZ CIA, LID... según consta del 

documento que se adjuntos, El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, 

legalmente capa vo hábiles pera contratar y obligarse. a 

  

tienes de Vnacero dar feo veo me faide que eleve a escritura 

vublica elo rimlemido de Ja as: quita Le minita rre ome entrenan, 

mea Lkenar date ado ques diecciaspdha antedgramentle e gcontintiación 

veo alo adri leas. CEE REA da Sita aubtender, en su 

  

protocolo, una escritura publica con el siguiente texto: 

ad dee, PR 000 
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CUARTA 

  

EI Me da mier manera, el compareciente tiene 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

   catutaria. cdo La Junta General Extralydinaria de Socios 

de la Compañia  FAFELERIA. CHAVEZ CIA. LTDA... en sesión 

realizada el cho de septiembre de mil novecientos noventa y    

ocho, resolvió alumnes tar 5 capital social a QUINIENTOS 

CUARENTA MILLONES,  (100/100 DE. SUCRES S/. 540 000,000,00) y 

hacer la consiauilente reforma estatutaria. SEGUNDA. Sobre 

  

estos antecedentes, el comparecióente, señor Dr. Rodolfo 

Cabrera Cadena, en su calidad de Gerente de la Compañia 

EA FEL ERIA. CHAVEZ EIA. LTDA., a nombre y representación de 

   ella, y por medío de la presente escritura pública, tiene a 

  

(5. 

  

a bien reformar Jas artirialos aqaiinto y viorssimo tercero de 

  

los es 

  

relacionado con alenen da ales capital y reforma de 

¡talutos se hallo debidamente comocretado y detallado en el 

  

acta de la sesión de unta fenreral Extiaordinaria de Socio de 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

CUARTA 

Universal de Socios para conocera y resolver sobre 'un “aumento £ y 

de capital social y reforma de estatutos Ye la compañia ió*pos 

y presentes, por unanimidad, aceptaron constituirse "en "esta 

¿ sesión de Junta General de Socios de la- Compañia para trátar | 

sobre los asuntos indicados anteriormente pór el' presidente, 

razón por la cual, ésta a la hora arriba indicada 'declaró ' 

instalada esta sesión, con la actuación del suscrito'Gerente 
to, o 

9 como Secretario. La sesión se desarrolló de “la siguiente. 

manera: En uso de la palabra el Dr. ' Rodolfo CabreráiCadena : 

manifiesta a. los presentes. la necesidad “de aumentar” el 

capital social de la compañía para que la empresa” tenga "una 

| mejor solidez económica, financiera, aumento' éste quese! lo 

realizará en los términos y cifras constantes er el “siguiente 

. Co GUAdraOs- bra 

| OS CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 000 

| socios CAPITAL. SUSCRIBE REEXPRESION UTILIDADES pi CAPITAL * No. DE PAR. 
MONEAARIA o DISTRIBUL os he TOTAL PARTICIPA. . 

/ CIONES > 
O , RODOLFO CABRERA no 

CADENA 52'500.000 217'500.000 3'700.132,48  37'414.186,74 176'385.700 80: 270'000.000 . 270.000 * : 
LAURA CABRERA . 

| CHAVEZ 17500 000 72500000 17233377 49 1247138891 58795.23380 209000000 90.000 * , 
RODOLFO CABRERA o o 
CHAVEZ 17'500.000 72'500000 173337749 1247138891 —S58'725.73380. 90000 000 80.000 
MARIA SOLEDAD 

  

| CABRERA 17'500 000 72'500.000 17233377,49 1747136991 S8795.73380 90'D00.000 290.000 -: 

SUMAN Sí. 105'000.000 435'000.000 7'400.26493  74820.333,47, 352771.401/p0 540'000.000 540.000 
  

% 

Ra, 

a La Junta por  imanisidad aprueba el referido: ' aumenta * de +: 
| 

| capital, con do cual el capital ' total: de la Compañía 

alcanzaría la suma de Ouinientos cuarenta millones de' sudres 

(S/. 540'000,000,00). “a continuación el señor Dri “Rodolfo 

Cabrera Cadena expresa a los socios que consigera hecesarioy' >. 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

TERCERA.“ Todos los socios que intervienen en este aumento de 

capital son de  nmacionalidad ecuatorianas Usted, señor 

Notario, $6e servirá agregar las demás cláusulas de estilo. 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 0 prntra firmada: part 

el doctor GERARDO  V. SALVADOR — MOLINA, portador de la A 

matrígula profesional número ciento sesenta y siete del 

Colegio de Abogados de Quito. Fara el otorgamiento "de la 

presente escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales que el caso Fequiere, y leída que les fue 

integramente a los comparecientes, aquellos se afirman ' y 

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo el Notario. en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.“ 

AGE 0, 
DR. RODOLFO CABRERA CADENA 

PAPELERIA CHAVEZ CIA. LTDA. 

4 
Y 

Eo 
Y 

firmado.) El Notario, doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO 
PÚBLICO DE ESTE CANTON.- A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-     
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Se protocolizó ante mí; en fe de - 

ello confiero esta — 12 = COPIA CERTIFICADA , 

firmada y sellada en Quito , 8 dos de diciembre de 

mil novecientos noventa y ocho.    
  

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

. NO ARIO VIGESIMO NOVENO DEL GÁNTON QUITO 

   



  

HASTÁ AQUI 105 HABILITANTES.- 

Se otorgó anftte mi en la fecha que consta del presente instrumento, y 

en fe de ejlo confiero esta TEREER A EDFIA CERTIFICADA, 

debidamente |selleds Tfipiáada, Cel dia de hoy lunes veintiuno de 
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ZXOÓN == Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 

segundo de la Resolución número 99.1.1.1.0248, de 

fecha veintisiete de enero de mil novecientos noventa 

y nueve, expedida por el Doctor Roberto Salgado 

Validez, Intendente de Compañías de Quito, tomé nota al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía PAPELERÍA CHÁVEZ CIA. LTDA. otorgada ante el 

doctor Mario Zambrano Saa, el dieciocho de diciembre 

de mil novecientos sesenta y nueve, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo, de la aprobación del 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, en los 

términos constantes de la escritura que antecede.- 

Quito, a ocho de febrero de mil novecientos noventa y 

nueve. 

    
No PAR SALGADO $ 

IG TEres 
QUITO o 

    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 


